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Liquidación Sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Dentro del proceso LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a 

través de apoderado judicial, por NÉSTOR RODRÍGUEZ ACEVEDO, contra 

MARTHA PATRICIA LÓPEZ VEGA, esta judicatura, procede a REPROGRAMAR 

fecha, a fin de llevar a cabo la vista pública, para efectos de resolver las objeciones 

esbozadas, sobre el inventario y avalúos, la cual se realizará, el día jueves nueve 

(9) del mes de febrero del año 2023, a la hora de las nueve de la mañana (9: 

00a.m). 

Lo anterior, atendiendo que, el suscrito titular del despacho, debe atender, para la 

fecha del 27 de enero de 2023, asuntos de carácter primordial en la ciudad de 

Bogotá. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c 
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